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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2375 ORDEN elo lIf1 do cUcl</mbro do U83 JlOl' '" qllO H
convoC4 oferta pública cUI empleo para cubrir ve¡
cante. en. loa S.Ntcw, Centrale. da Jo. Comunidad
Autónoma de la Regwn de Murcia.

Excmo. e llmos. sreS.: De conformidad con lo previsto pn el
Real Decreto 1778/1983. de 22 de junio. pol'..el que se dictan nor
mas para 'facilitar el traslado de personal y para dotar provisio
nalmente a las ,Comunidades Autónomas de los m&d.ios persona
les y material"s correspondientes eJ coste efectivo de los servicios
del Estado, la Comunidad Autónome. de la Región de Murcia ha
solicitado la cobertura de diversos puestos de trabajo existentes
en sus servicios centrales y que son indispensables para la ar-_
ticulación y adecuada puesta en funcionamiento de su estructura
administrativa como Comunidad Autónoma.

Tal y como el, citado Real Decreto Upl"esa en 8U preán1lJulo.
dos ideas básicas pl'esidendicha oferta de empleo pública:
al la de que se trata d~ cubrir vacantes existentes en i08 a<>rvi
cios centrales de la Com1!nidad Autónoma de la Región de
Murcia y no vacantes transferidas, y b) .la de que dichas va
cantes deben ser financiadas con cargo al coste efectivo de 108
servidos del Estado.

De eUo se deduce UD doble l1mite -objetivó y subjetivo- a
tener en cuenta en la presente convocatoria y que debe in
formar en todo caso la gestión y resolución" de 1& misma: sólo
pueden convocarse ias vacantes existentes en los servicios cen
traies de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
8ólo puede participar aquel personal de las distintas Admini&
traciqnes públicaacapaz de generar los expresados costes efec
tivos.

En su virtud. a propuesta y de conformidad con la Comu
nidad Autónoma de la Región de Murcia,

, Este Ministerio de la Presidencia -con IUT8g10 a lo previsto
en el articulo 4.0 del Real- Decreto 1778/1983. de 22 delunio-,
tiene a bien conv~car la presente oferta pública de empleo para
cubrir vacantes en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia. que se regiré. por las siguientes-Primera.-Podrén solicitar las plazas con funciones de ad
ministración general. (anexo 1):

al Los funcionarios de CarTerA de 106 Cuerpos Generales
de la AdministraciÓn Civil del Estado.

b) Los funcionarios de los Cuerpos a extinguir de personal
procedente de Organismos autónomos suprimidos.

el Los funcionarios de carrera de escalas o plazas con fun
ciones de administración general de los Organismos autónomos
de la Administración CivU del Estado, con excepción de los
que prestan servicios en la Seguridad Social y sus Entidades
gestoras. con arreglo a la titulación que posean y el Cuerpo
a que pertenezcan..

el) Los funcionarios de calTera de plazas no escalafonadas
con funciones de administración general siempre que exista
adecuación entre las funciones que desempeflan y el ,puesto
que se soUcita. .

el Los funcionarios de escalaa a extinguir." contenidos en
el Real D~reto 21-46/1978. dé 7 de agosto, así como aquellos que
pertenezcan a los CuersSos a que hace referencia el Real De
creto 1281/1977. de 2 de junio. sIempre que exista adecuación
entre las funciones qUe se desempe:ft.an y el puesto que sé
solicita.

f) El personal en régimen de contratación admiI"!i~:::'·E.tiva de
colaboración temporal que tenga la titulación adecuada al
puesto ofrecido.

gl El personal en régimen de contratación laboral que ten·
ga la titulación adecuada al nivel del puesto ofrecido.

Segunda.-Podriri 8011citar las restantes plazas (anexe IDI

a) Los funcionarios de carrera de los Cuerpo,! de la Adm1w

nistración del Estado a los que corresPQncla el desempeño de
las mismas con arreglo a la titulación que posean "1 el Cuerpo
a que pertenezcan.

b) Los funcionarios de carrera de escalas o plazas de los
Otganismos autónomos de la Administración Civil del Estado
con los mismos requisitos, con excepción de loa que presten

oervlcloo en la seguridad Social ., 011 oua Entldad.. pstoru.
con arreglo a la tituladón que posean y el, Cuerpo a que par
tenezcan.

c) Los funcionarios de carrera de plazas no escalafonadal
que estén en posesión de titulación adecuada 1 habll1tadOl
para el desempeño de las correspondientes tuncione&. .

d) El personal" en régimen de contratación adm.1D1atrattva
de colaboración temporal con los mismos reqUIsitos.

e) El personal en régimen de contratadón laboral con 101
mismos requisitos.

Tercera.-Podrán participar en esta convocatorial

al Los funcionarios de caiTera de los cuerpos o escalas
que 8:8 han indicado en las bases anteriores y que se encuen
tren en dichos cuerpos o escalas en las s1tuacion81 de servicio
activo, supernumerarios y excedencia forzosa o especial.

b} Asimismo, podrán participar en estas convocatorlaa el
personal contratado en régimen de contratación adminIstrativa
de colaboración temporal.o en régimen de contratación laboral.

c) En caso de corresponder destino al personal indicado en
el apartado anterior, se ie apllcaré.n por analogia las norm81
que en el mencionado Decreto se establecen para el personal
funcionario, quedando 1& Comunidad Autónoma respectiva sub-- .
rogada en los contratos que en· su momento otorgó el Depar
tamente u Organismo autónomo de' origen, asi como en su.
obligaciones de Seguridad Social. y cualesquiera otras de ca
rácter an'logo.

Cuarta. 1. A los efectos de asignaCIón de plazal, el orden
de prioridad entre los Cuerpos, escalas o plazas d~ funciona..
rios y, en su caso, del personal en. régimen de contratación
administrativa o iaboral sed, el Indicado. respectivamen.te. en
las bases primera y segunda de esta convocatoria, con prefe
rencia en todo caso del ¡nayor indica de proporcionalidad del
Cuerpo. escala o plaza a que pertenezca el funcionario o se
halle asimilado el contrato administrativo o laboral.

2. Se considerarán méritos preferentes para todas las va
cantes y por el orden que a continuación se seft.ala:

al Estar en la ComunIdad Autónoma en situaciÓD de comi
sión de servicios.

bl Hallarse destinado como funcIonario ~ de carrera en Ma
drid.

c) Los que, en su caso, se indiquen expresamente para cada
vacante.

d) ResidencIa previa, con destino en propiedad. del cón
yuge funcionario de carrera de cualquiera de las AdmInistra
ciones públicas en la misma localidad en que se anuncie 1&
vacante.

3. Excepcionalmente. respecto de las plazas que 18 anuncian
como Jefaturas de Servicio y Jefaturas de SeccIón. y habida
cuenta de que las mlsmashan sido. consideradas por la Co
munldad Autónoma de la Reglón de MurcIa como de libre
designación, los méritos y condiciones de los concursantes po
drán apreciarse libremente,- pudiendo, en su caso, declararse
desierta su provisión.

4. El personal en régimen de contratación administrativa
o laboral sólo podré, aspirar a plazas vacantes que se anuncien
como puestos de base.

Quinta.-easo de que. tenidaa en cuenta las regl.. de prio
ridad, sei\aladas en el apartado 1 de la base anterior. hubiese_
més de un solicitante con Igual derecho para 1& plaza de que
se trate, ésta se adjudicaré a quien a.crodite mayor tiem"KJ de
servicios efectivos (valorados en ·a:ft.os. meses y diasl en pro
piedad en el Cuerpd. escala o plaza desde la que concursa. Si
persistiera la igualdad se acudin\ ,. 1& mayor edad del COD
cursante.

Sexta.-Caso de estar interesados en las v.acantes que se
anUncian para una misma localidad dos cónyuges funcionarios.
aunque pertenezcan ,-a distintos Cuerpos. escalas o plazas. po
drán condiclon!ri" su petición &1 hecho de coincidir la adjudI
cación de destlnoa en la misma localidad. entendiéndose. en
caso contrarlo. anulada la petición efectuada por ambos cón
yuges.

Séptima. 1. No se adm1ttrén renuncias a las vacantes ob
tenidas a través de esta oferta pública de empleo.

2. Por otra parte. el personal que obtenga destino a travéS
de la misma 8e compromete a desempetl.ar el mismo durante
un período míniIQo de tres años. durante el cual se entiende
que acepta el compromiso de no participar en concursoa de
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traslados de su Cuerpo o escala, ni en ofertas pública., de em
pleo o concursos para· otras Comunidades Autónomas.

OCtava.-Loa funcionarios que como consecuencia de esta
convocatoria resulten destinados a prestar servicios a una Co
munidad Autónoma pasaran a la situación de supernumerarios
en su Cuerpo. escala o plaza de origen. Estos funcionarios. de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2545/1980, de 21
de noviembre, sobre funcionarios transferidos a las Comuni·
dades Autónomas, tendrtm. los mismos derechos que los fun
cionarios de los correspondientes Cuerpos, escalas Q plazas que
aigan en situaciÓn de servicio activo.

Novena.-l. Las solicitudes para tomar parte en esta oferta
púbUca de empleo para cubrir vacantes en los Servicios Centra.
les de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia habrán
de dirigirse a la Dirección General d,e la Función Pú;blica, calle
Ayala. 5, Madrid-l ajustadas al modelo que 88- publica como
a.nexo III de esta brden. y se' presentarán. hasta. el dia 22 de
febrero de 1984. en el Registro General de la Función Pública,
en el de la Administración Pública donde estén destinados o
en las oncinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. produciendQ efectos únicamente
para esta convocatorla. _

Z. No se admitlrán aquellas instancias que no lleven el sello
de entrada, dentro del 'plazo. en alguno de los Registros o
Dependencias mencionados.

3. Tampoco S8 admitirán, desistimientos a tomar parte en
esta convocatoria una vez transcurrido.el plazo de presentación
de instancias.

4. No serán valorados los méritos o condiciones no invoca
dos en la solicitud. ni tampoco aquellos que, aun siendo In·
voca.d.os, no 18~ debidamentt. acreditado.- por los solicitantes
por 'cualquier'a de 108 medial establecidos en Derecho.

Décima.-1. Loa tuncionarios que participen en esta convo·
catorla que Invoquen' la residen,cia ael· cónyuge funcionario
habrán de lustificar tal clrcuD'1t&ncia media.nte certificación en
que 6ste preste sus servicios. debiendo aportar además fotoco
pIa del Ubro de Familia.

ANEXO 1

2. Los que se acojan a 1& petición condicional por consorte,
además de la fotocopiA a.nter1or, deberán BCompati.ar la petición
de su cónyuge en 1& misma convocatoria.

3. A los concursantes que no aporten los justificantes te
queridos en los apartados anteriores les' será de aplicación lo
previsto en la base 9.4. - -

Undécima.-La presente c0!1vocatoria de oferta pública de
empleo para los ServiciOs Centrales de la'Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia se resolverá por Orden del Ministerio
de la Presidencia.;" previo informe de la Comisión Superior de
Personal. a la que asistirán, en su caso, representantes de la
Co~unldad Autónoma de la Región de Murcia. La mencionada
Orden adjudicando las plazas anunciadas se pubUcan\ en el
misme> día en el .Soletin Oficial del Estado.. y en el .Balallo
Oficial de 1& Comunidad Autónoma de la Región de Murcia».

Ouodécima.-Al penonal, que, en virtud de esta convocar
torta, resulte destinado al servicio de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y. que, como consecuencia de ello, haya
de trasladar su residencia. le serán de aplicación los beneficios
que se contemplan en el jll'ticulo 11 del Real Decreto 1778/1983.
de 22 de lunio.

Decimotercera.-CuantM reclamaciones se susciten con oca
siÓn de la presente oferta de empleo serán resueltas por dele_o
gación del Ministerio de la Presidencia, previo informe, en su
c&6O, de 1& Comisión Superior de Personal. por la Dirección.
General de la Función PúbJica, conforme se dispone en el ar
ticulo 19 del Real Decreto 1778/1983, de 22. de j~io.

lo que dlgo a V. E. y a VV. 11. para sU conocimiento y
efectos. .

Madrid. 27 de diciembre de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUROZ

Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de la Reglón
de Murcia, lImas. Sres.· Subsecretariol de loe Ministerios
civiles y Direct:or general de la FuP.c1ón Pública.

Consejcrfll Puesto de trabajo N' Nl_ I.p,
Requisitos

M6r! tos preferentes
.1 I ' 'l1di spensab'es . .

•
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ConI;eJ-rra _. Pueato da trabajo NO NI_ I.P.
RequIsIto. M6rt tos preferentes- Indispensable.e'
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Consejería Puesto de trabajo NO NI __
t.P.

Ru.qul.lt08 MfH'¡ los p.refe,..nte!l, Indl spensables.1
.
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Archiveros a lO lO FaculteUvo de MJseos,Ar-
chIvo y Biblioteca••
ExperiencIa en Archivos.

TltuleeT6n SUperJor.INEF a- 10 lO Experiencia en Inst.l~

elon•• deportivas

Tltulacl6n super!or a 10 10 Ltcenelado en So- Experiencia educlltfve.
,(:lol~ra o equtva- •
lente

Ayudantes de A.rchlveros a &.7 8-6 • Cuerpos dI1 AyudenT'es, h-.
chlvos y GlbllotecDS

Delineante 7 6 Experlencla en Guarderr..

INDUSTRIA, TECNOLOGIA,

CO~ERC'O y TURiSMO Jefe de Secci bn 2. lO Cuerpode In99- Experrencla 81\ seg~rtdad
Industrleles y normativa l~du&trlar
M.I.N.E.R.

Jefe de Negoclado l. 8 Cuerpo de Ing2. ~)(perlenc1.en pollcfa.

PUESTOS BASE
T'c. Industrieles 'Inspeccl6n Industrial

Tltulacibn SuPerior 3 10 10 IngenIero lndus- Experleneta en polleta e
trlal Inspeccl6n IndustrIal

Tltulecibn Grado Mealo 4 8 B -IngenIero T6c. Experiencia en p~lIcra,
Industrial Jnspecc16n Industrle.1 V

electr6nTca

Tltulacibn Gredo Medio B B ExperiencIas y tltule.cton••

INDUSTRIA, TECNOLOG1A 1

relecloradea con la Artes'"
nI..

COMERCIO y TLRl5MO PUESTOS BASE

Encargado de Manten In'llento•. B 4 Sraduedo Escolar ExperIencIa mtnlma 2 af\o.

l. T.V. oF.P. ) en talleres

Medlnlco Inspector J.T.V. • 11 1 Cel"'tlflcado asCO- Expel"tencl. mtnlma 2 afta.

t..1dad en lallel"ea

Mec!l.nlco Auxll1er de 1. T.V. a I 1 certificado .sco- ExPel"lencla mfnlma 1Il1\o.
, ..tdad en tallel"e.

Mee!!.n! ca Supervisor ~ • F.P. JI grado O ExperIencIa·mfntma:l ano.
equIvalente en taller••

AGRICULTURA, GANADERIA

y PESCA
Jefe d. secc16n I ll4 10 Ucenclado en Sg,

elolop'a o equlv!.
'ente

,Jefe de NegocIado 1'1 10 Ueenclado en
Clone)u Econ6-
In'IIcu o EtTlPr.......1.,••

o1of. de NeSocl.ao I 11 • IngenIero T6cnloo
......Icol•

01010 do NoSocloclo • 1'1 10 LI_edo .."""
terln..'.

,Jofo do GrUPO 1 10 • IngenloroT'cnICO'
......Icolll

AGRICULTURA. GANAOERIA
YP¡¡;SCA

PUESTOS BASE!

Tltu1acl6n Gl"ado Medio I • • Insenloro T6cn1co COnocImIento do Economl'Il
......Icolll • l.~re.aA,gr"'"

Consejerfa
I

Puestq'de trebaJo Ni, NI. t. P.
Réqulaltos

el Indls"ensebl.s /o'tftrl tos preferen'..

CUL '...IRA Y,EDUCACION PUESTOS BASE
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ANEXO m·
Er tunctona.rlo· que -.uscrlbe, cuyos datos persanalN' le' espe

cifican & continuación:.

~~~:8..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::··DÑi"';''';;;;;~ro''::::::::::::::::::
Fecha de nacimiento .....•......... N.o Registro Penona! .
Cuerpo al que pertenece .
Modalidad de contrato ; .
Ministerio u Organismo ..
DomlcUlo particular .
Teléfono , LoCalidad ..

Solicita se!; admittdo '& la oferta pública de empleo para
cubrir plazas en lo. Servicios Centrales de la Comunidad Autó.
noma de la Región de Murcia, convocada por Orden del M1nl~
terio de la fansldenda de techa ......• a cuyo efecto solicita 18
le adjudique _alguna de laasiguientes plazas. por el orden de
preferencia que se indica:

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGlON DE MURCIA

Localldad: Murcia

Conselerla ' Pu,eeto de trabajo l. P. NIvel Anexo--- --- ---

. .

1. Méritos que invoca... .
1.1 Servicios prestados en el Cuerpo. escala o plaza que

desempefla en el momento de sohcltar la -vacante. valorados en
aflos. meses y d1as. Los servicios deben ser efectivos. (no acu
mulados por disposición _alguna) y en propiedad (no, interinos.
ni eventuales, ni contratados):

Puellto de trabal o

1.2 TItulas académicos.
1.3 Méritos preferentes que alega. de los que se especifican

en la base cuarta, apartado 2l:

Al
Bl
Cl
DI

2. Cónyuges funcionarios de carrera.

2.1 Si concursa uno sólo:

,Residencia previa del cónyuge .
Apellidos y nombre ..
N.D de Registro Personal - DNI ..
Cuerpo al que pertenece .
Ministerio u Organismo "" .
Centro Directivo .
Domicilio: C I .......................•..........., número .
Localidad .

~.2 En el caso de concursar los dos cónyuges:

Apellidos y nombre del otro cónyuge ; .
Cuerpo al que pertenece '-., .
Puesto de trabaJo que aol1cita .

3. En caso de' haber presentSdo solicitud para tomar parte
en otra u otras ofertas pública. de empleo, indicar el nombre
de las Comunidades Autónoma. de que se trate Y. en su caso.
el orden de preferencia en cuanto a su asignación. pues de lo
contrarto se considerarA ad1udIcada la plaza de la oferta pú
blica cuya resolución se publique en prImer lugar en el _Boletin
Oficial del Estado,..

4. Se adjuntan a la instancia:

- Fotocopia del DNI.
- Certificado de los servicios prestados (punto 1.1 de este

anexo). expedido por la Jefatura de Personal del Cuerpo
respectivo. No se admitirá en su defecto el titulo adminis
trativo.

-" Certtncado o fotocopia compulsada de los titulos académl·
COI (punto 1.2l.

- Fotocopia del contrato, en au caso.
- Fotocopia del Libro de FamUia y certificado a que ~ude

la base décima, apartado 1. cuando se alegue, la residencia
previa del cónyuge funcionario. .

o.ugar. fecha,. finna)

Cualquier error u omisión, o la falta de claridad al rellenar
la- .Instancia serán atribuidos al interesado. En. cuanto a la
falta de cualquier documento indispensable para valorar los
méritos alegados. se estará a 10 dispu~sto en la base novena.
apartado ~' de la Orden ~e la convocatoria.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública del Ministerio
de la Presidencia.

ORDEN de 27 eH diciembre de 1983 por la que Be
convoca oferta pública de empleo para' cubrir va
cantes en W. Sen'icios Centrales de la Junta de
Castilla y León.

Excmo. e limos. Sres.: De conformidad con lo previsto en el
Real Decreto 1778/1983. de 22 de lunio. por el que se dictan
normas para facilitar el. traslado de personal y para dotar pro-.
visionalmente a las Comunidades' Autónomas de los medios per·
sonales y materiales correspondientes al coste efectivo de los
servicios del Estado, la Junta de Castilla y León ha solicitado
la cobertura de diversos puestos de trabajo existentes en sus
Servicios Centrales y que son indispensables para la articulación
y adecuada puesta en funcionarnJento de su estructura adminis
trativa como Comunidad Autónoma.

Tal y como el citado Real Decreto expresa en su preAmbulo.
dos Ideas básicas presiden dicha oferta de empleo pública:·
al la de que se trata (fe cubrir vacantes existentes en los Ser
vicios Centrales de la Junta de Castilla y León y no vacante5
transferidas. y bl la de que dichas vacantes deben ser financia
das con cargo al coste efectivo de los servicios del Estado.

De ello se deduce un doble l1mlte -objetivo y subletivo,
a tener en cuenta en la presente convocatoria y que debe infor
mar, en todo caso, la gesUón- y resolución de la misma: sólo
pueden convocarse las vacantes existentes en los Servicios Cen
trales de la Junta de Castilla y León y sólo puede participar
aquel personal de las distintas Administraciones Püblicas capaz
de generar los expresados costes efectivos.

En su virtud. a propuesta y de conformIdad con la Junta
de Castilla y León.

Este Ministerio dé la Presidencia -con arreglo a To prevIsto
en el artículo 4.D·del Real Decreto 1778/1983. de 22 de juni~

tiene a bieIi convocar la presente oferta pública de empleo para
cubrir vacantes en la Junta de Castilla y León. que se regirá
por las siguie-ntes

B....

Prlmera.-Podrá-:Q solicitar las plazas relacionadas ·en el
anexo 1:

al Los funcionarios de carrera pf)rte:necientes a CuerpOs o
Escalas de la Administración Civil deJ Estado a los que corres
ponda ei desempeilo de los puestos de trabajo ofertados. con
arreglo a la titulación qUe posean y el Cuerpo a qUe perte
nezcanL

bl Los funcionarios de los Cuerpos a extinguir de personal
procedente de Organi6mos Autónomos suprimidos.

e) Los funcionarios de Escalas o plazas de los Organismos
. Autónomos de la Administración Civil del Estado con los mis
mos requisitos, con excepción de los que presten servicios en la
Seguridad Social y Entidades Gestoras.

d) Los funcionarios de Escalas a extinguir, contenidos en
el Real Decreto 2148/1978, de 7 de agosto. as1 como aquellos que
pertenezcan a los Cuerpos a que hace referencia el Real De
creto 1281/1977. de 2 de Junio.

el El personal en régimen de contratación administrativa
de colaboración temporal que tenga la titulación adecuada al
n1vel del puesto ofrecido, con arreglo a la base tercera. punto 4.

n El personal en régimen de contratación labaral que tenga'
la titulación' adecuada al nivel del puesto ofrecido, con arreglo
a lo dispuesto en la base tercera, punto 4. -

Segunda.-:Podrán participar en esta convocatoria:

al Los funcionarios de carrera de los Cuerpos o EscalAS que
se han indicado en la base anterior y que se encuentren en
dichos Cuerpos o Escalas en las situaciones de ser-vicio activo,
supernumerarios y exced<mcia forzosa o especia.l. '

b) AsimisDIQ. podrán participar en estas convocatori8.8 el
PElJ'6onal contratado en régimen de contratación administrativa
de colaboración temporal o en régimen de contratación labora.1.

c) Caso de corresponder desUno al personal indicado en el
apartado anterior. se le aplicarán por analogia las normas que
en el Real Decreto 1778/1983, de 22 de lunio. se establecen para
el personal funcionario. quedando la Junta de CastilJa y León


